
DECRETO N.: AP - 514 / 2016 /

COLÍNA, 02 de Febrero de 2016.

VISTOS:
Lo dispuesto en el articulo 4to de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios

Municipales; Lo establecido en el Titulo IV de la Ley 20.255; La Ley 20.285, sobre acceso a la información
publica y su reglamento; La Ley 19,880 sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos
de los órganos de la administración del Estado; la necesidad del servicio de contratar a honorarios a una
persona para que realice la labor de "ASESORA FAMILIAR", y en uso de las facultades que me confiere la
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:
Apruébase el Contrato de Prestación de Servicios Personales a Honorarios, de fecha 01 de

Enero de 2016, con don (ña) VALESKA CAROLINA JARA ABARCA, 6, el que pasa a ser
parte integrante del presente Decreto Alcaldicio.

La Municipalidad encomienda a don (ña) VALESKA CAROLINA JARA ABARCA, la ejecución
del siguiente trabajo especial y transitorio: "ASESORA FAMILIAR". APLIC. FDOS. ADM. FOSIS PROG,
ACOMPAÑAMIENTO SICOSOCIAL 2015 DEL INGRESO ETICO FAMILIAR. Quien acepta el trabajo
encomendado.

El servicio encomendado será realizado dentro del período comprendido entre el 01 de
Enero al 31 de Diciembre de 2016.

Los Honorarios serán de un total de $ 967906, (NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS SEIS PESOS), brutos mensuales, el pago de honorarios se hará de acuerdo con el trabajo
realizado, según se convino en el contrato, previa presentación de boleta honorarios, e informe de trabajos
ambos visados por DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO reteniéndose los impuestos que
procedan en conformidad a la Ley.-

La Municipalidad tendía la facultad de poner término al contrato en cualquier momento, si
dejaren de ser necesarios los servicios de don (ña) VALESKA CAROLINA JARA ABARCA.

Los gastos por concepto de estos honorarios deberán imputarse al ítem 114-05-10-007,
denominado "APLIC. FDOS. ADM, FOSIS PROG. ACOMPAÑAMIENTO SICOSOCIAL 2016 DEL INGRESO
ETICO FAMILIAR".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/Igl.
DISTRIBUCIÓN:
-DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
-Secretaria Municipal
-Oficina de Personal
-Oficina de Partes
-Ley de Transparencia
-Interesado



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOLABORAL

ENTRE

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

JARA ABARCA VALESKA CAROLINA

En Colína, a 02 de Febrero de 2016, entre la Ilustre Municipalidad de Colina, RUT N° 69.071.500-7,

representado por su Atcaíde/sa, don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, ambos con domicilio en calle Av.

Colina 700, comuna de Colina, por una parte; y por la otra, don/ña JARA ABARCA VALESKA CAROLINA, de

profesión Psicóloga, Cédula de Identidad  domiciliado/a 

, comuna de Colina, en adelante e indistintamente "el/la contratado/a" o "el/la Apoyo

Laboral", se ha convenido el siguiente contrato de prestación deservicios:

CONSIDERANDO:

• Que la Ley N° 20.379 de 2009, creó el Sistema Intersectorial de Protección Social, que está

compuesto entre otros por el Subsistema Chile Solidario creado por la Ley N° 19.949 de 2004, y el

Subsistema Seguridades y Oportunidades, destinado a personas y familias vulnerables por

encontrarse en situación de pobreza extrema, creado en virtud de la Ley N° 20.595 de 2012.

• Que la normativa que establece el Subsistema Seguridades y Oportunidades, crea e! Programa de

Acompañamiento Psicosocial y el Programa de Acompañamiento Sociolaboral, correspondiéndole al

FOSIS su implementación, para lo cual estará facultado para celebrar convenios con los municipios.

• Que dicha normativa, considera dentro de los actores necesarios para su implementación a

personas jurídicas y a profesionales o técnicos idóneos para desempeñar dicha labor.

Que la Municipalidad de Colina es una corporación autónoma de derecho público, con personalidad

jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y

asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna.



Que ki nomialivü que e s t a b l e c e el Subsislema Segur idades y Opor tun idades, L ied el Programa de

Aconipdñdiniento Psicosocidl y el Progumid de Acompañdiniento Sociolaboral, correspondiendole di

I ÜSIS su in ip lementacion, para lo cual es tará f acu l t ado para celebrar Lonvemos con las

M u 1 1 1 c i p a 1 1 d a d e s .

Que Id Municipalidad di1 Colma es una coi punición dutúnoma de derecho publico, con personalidad

jundic.d y patr imonio propio, cuyd f ina l idad es . s a t i s f a c e r las necesidades de Id comunidad local y

asegura r MI par t ic ipac ión en el progreso económico, socia l y cu l tu ra l de Id comuna.

Que el I ÜSIS y Id Munic ipal idad de Colina, suscr ib ieron con fecha 30 de Dic iembre de 201 'S,

un convenio de t rdns ferencu i de recursos pard ejecución del programa ''de Acompañamien to

Ps icosoc ia l " de l Ingreso Ét ico l - a m i l i a r .

Que dentro de los compromisos asumidos por Id Municipalidad de Col ina, se estab lece el de

con t rd td i d p ro fes i ona les o técnicos idóneos que presenten serv ic ios do apoyo y acompnh'dirm'nto

ps icosoc ie t ! , de acuerdo a las noi mas y procedimientos indicados en el anexo N" 1 del convenio.

COVIENEN:

: Ja reas encomundddds y/o productos esperados

Por el p iesente a c t o , la Municipaliddd de Colma ( .on l ta ta a don/ña JARA ABARCA V A L L S K A CAKÜi.lNA par¿¡

C|ue p res te sus serv ic ios como Apoyo famil iar, en el maico de los Programas de Apoyo Ps icosood l y

Acompañan! i (Mito Psicosocki l

b. Implementar el Acompai íamien lo Psicosocial en el domicilio de las f a m i l i a s que serán asigndddh

pot ei Piüt;iam;i I ,e, siguiendo las orientaciones conceptuales, metodológicas y operativds puesta^

d disposic ión |)or el I OSIS.



2) Enfa tuar el desarrollo de capacidades y activación de recursos familiares que le permitirá a la famil ia

desenvolverse e f icazmente en la est ructura de oportunidades y a la vez, permi ta a los integrantes de? la

fami l ia sen t i r se reconocidos, valorados, escuchados y animados a emprender y generar un proceso de

cambio

3) Promover la const rucc ión de un vínculo de con f i anza con cada una de las fami l ias a tend idas y mantener

la absoluta conf idenc ia l idad de la información que en el desempeño de su labor recabe, conozca,

reciba y/o registre de cada una de ellas, limitándose únicamente a manejarla y entregarla a las

instancias determinadas por los Programas, en función del logro de sus objetivos, durante la vigencia

de su con t r a t o y con poster ior idad a la f ina l i zac ión del mismo.

íg is t rar per iódicamente y mantener ac tua l i zada la información que resulte de las sesiones rea l i zadas

con cada una de las familias asignadas, en los Sistemas de Registro y en las fichas de registros de cada

uno de los programas,

8) As is t i r y pa r t i c i pa r de ins tanc ias de formación, capaci tac ión y coordinación a que sea convocado poi la

Unidad de Intervención Pamiliar, el I:ÜSIS y el Ministerio de Desarrollo Social, en temas relacionados

con la ejecución de los Programas.

9) P a r t i c i p a r de las ins tanc ias de coordinación y análisis de casos convocados por la Unidad de

Intervención Familiar, el Programa l:je, el FOSIS y/o el Ministerio de Desarrollo Social que tengan

directa relación con la e jecuc ión de los Programas



b. til nutrí oro de famil ias a atender y número de sesiones mensuales a desar ro l la r será el

determinado de manera conjunta entre el Je fe de Unidad de Intervención l -ami l iar y el f -üSIS de

acuerdo a la cober tu ra as ignada a la comuna de Colina, detal lado en el convenio firmado entre el

1-031S y la Municipal idad, sus respect ivas modi f icac iones y addendums en el caso de que

corresponda, y a los cr i ter ios propios de la ejecución de cada Programa.

La na tu ra leza pr inc ipal del rol de un Apoyo Familiar corresponde a la de trabajo de terreno, en que el

adecuado despl iegue de su labor debe concent rarse en la atención a las f a m i l i a s as ignadas en sus

domici l ios, ded icando un promedio de 80% de su jornada semanal exc lus ivamente a esto, ti 20%

restante se dest inará a las labores de registro y coordinación, re lac ionadas exclusivamente con la

ejecución de los Programas de Apoyo y/o Acompañamiento Psicosocia l .

SEGUNDO: Lugar de desempeño de funciones

TERCERO: Vigencia del contrato

Los serv ic ios con t ra tados se p res ta ran entre los d ías 01 de Enero al 31 de Diciembre, ambas rechas inclusive;

los que deberán ajustarse a la superv is ión técnica, instrucciones, control y evaluación que rea l i ce la

Munic ipa l idad de Colma y el I'OSIS, en el marco de las orientaciones técnicas de los Programas

Se deja constancia de que pot razones de buen servicio, el/la contrauído/a comentará a pieslar sus

servicios a contal de la fecha ind icada, sin esperar la tola I t tami tac ión del acto admin is t ra t i vo aprobator io

por la autor idad competente.



CUARTO: Total de horas semanales y calidad de la prestación del servicio

Durante el per íodo de du rac ión del conir.ito, el/ la cont ro lado/a pres tara sus serv ic ios por 44 h o r a s

semanales (22 horas semanales en al casa de media jornada labora! y 44 horas semanales en e/ cuso UL;

jornada ¡abura! completa), sin per ju ic io de lo señalado en Id c lausu la primera último pár ra fo .

I ! s is tema de coi U rol y ¡eg is t t u del cumpl í t inento del horar io y de la as is tenc ia , será moni toreado por medio

de B i t áco ra , cons iderando la na lu ra le /a del ti abajo en terreno del/la cont ra tado/a y la f lex ib i l idad horaria

en la p res tac ión del se t v i ao de apoyo y acompañamiento ps icosoc ia l , de acuerdo a los h o t a t i o s aco rdados

de manera conjunta en t ie e l / la con t ra tado /a y las fam i l i as que le sean as ignadas velando poi una adecuada

a ienc ion de las mismas según las metodologías propias de cada programa, previa autor izac ión del Jefe de

Unidad de In tervenc ión l ' ann l ia r \l I-USIS.

QUIJXITO: Pago de Honorarios

Como ret r ibuc ión por los s e t v i c i o s encomendados, la Municipal idad pagará al/ la con t ra tado /a la suma t o r a l

de $967906, (NOVtC I tN IOS SLSLN1A Y SIETE MIL NOVLCIbN IOS S fc IS PESOS); pesos, pagaderos en 1?

cuo tas mensuales. Dicha suma se paga tá e t i las Of ic inas cié la Munic ipal idad.

Al momento del pago, el/la contraUído/a deberá entregar a la Municipalidad la correspondiente boleta de

ptrViacion ríe s e r v i c i o s y un informe mensual, en el cual se de ta l l e el t t a b a j o l ea l i / ado para la aprobac ión

del pago pot parte del Jefe de Unidad de Intervención Ki miliar.

SEXTO: Seguro de Accidentes Laborales

Mienti,'^ du:e el pudente coiHralo, la Municipalidad se obliga a mantenet vigente un cont ra to de seguro,

que tend rá por ob je to asegura r los a c c i d e n t e s su f r i dos por e l / la con t ra tado /u , que tengan como causa la

prestac ión de los s e r v i c i o s o sean i n h e t e n t e s a estos, de acuerdo a los térmmos y condiciones de la pon/a

vigente al tiempo del s in ies t ro .

SÉPTIMO: Término Unilateral del Contrato



El término unilateral de contrato se puede dar por las siguientes razones:

1. Renuncia voluntaria: Corresponde a la opción personal do no continuar realizando la prestación de

servicios, Esta situación que deberá ser informada en un plazo máximo de 15 días de anticipación a su

respectivo Jefe de Unidad de Intervención Familiar y éste a su respectivo Apoyo Provincial y

Encargado Regional del FOSIS,

2. Término por infracción a las prohibiciones consignadas en la Ley N° 19.949, su Reglamento, la Ley

N° 20.595 y el Reglamento sobre el Subsistema Seguridades y Oportunidades: El/La contratado/a

podrá ser removido con anticipación al término de su contrato, previa resolución fundada, si existe

constancia del uso de su oficio y bienes a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera

otras ajenas a las previstas en la mencionada.

3. Término por evaluación deficiente de desempeño: E! FOSIS implementará semestralmente, según

indican la Ley N° 19.949, la Ley IM° 20.595 y sus respectivos Reglamentos, un proceso de evaluación de

desempeño, cuya ejecución es de responsabilidad directa del municipio. En virtud de ello, aquellos

Apoyos Familiares que no alcancen el puntaje mínimo para aprobar dicho proceso, deberán ser

desvinculados en un plazo máximo de 30 días hábiles.

4. Término por desempeño deficiente evaluado según procesos de monitoreo y supervisión del FOSIS:

Una de las funciones del FOSIS es realizar procesos de monitoreo y supervisión de la gestión de las

Unidades de Intervención Familiar y, por lo tanto, do! trabajo de cada uno de los Apoyos Familiares.

Este proceso de supervisión debe ser realizado, en la medida de lo posible, en forma conjunta entre

el FOSIS y la Municipalidad, o a lo menos, esta última debe estar en conocimiento de la realización de

dicho proceso, y respaldar sus conclusiones.

Si el resultado de dicha evaluación es deficiente en forma reiterada, habiéndose retroaümentado y

solicitado rectificación al Apoyo Familiar en al menos 2 ocasiones, quedando registro en Acta de

Supervisión, y no se obtiene resultados, corresponderá entonces poner término a la prestación de

servicios a dicho profesional o técnico por este motivo.

5. Término por infracción al Principio de Probidad: ti/La contratado/a podrá ser removido con

anticipación al término de su contrato, previa resolución fundada, si existe constancia que acredite

que dicho Apoyo Familiar ha incurrido en alguna infracción relacionada con la probidad, de acuerdo a

lo señalado en la Ley M° 19.653, y a lo indicado en el artículo 60 del Decreto N° 235 de 2005, del

Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.949.

OCTAVO: Licencias Médicas

El/la Contratado/a podrá ausentarse y dejar de prestar sus servicios a la Municipalidad en caso de
enfermedad o incapacidad temporal, tiempo durante el cual se le continuarán pagando sus honorarios.



Sin pe i ju ic io de las ins t rucc iones adiciónale:, que se impar tan, en el caso de e n c o n t i a r s e a f i l i a d o a una
ISAPÍ Í i o a I üNASA, e l / l a Con t ra tado /a tendrá la obl igación de t r am i t a r íntegí amenté la obtenc ión di1!
subs id i o que ¡e c o i r e s p o n d a lec ibn de su ISAPRF/I ÜNASA ante toc ias las i n s t a n c i a s a d m i n i s t r a t i v a s que
correspondan (ape lac iones i nc lu idas ) , e informar oport u rumíenle d la Municipal idad del monto dei subs id io
obtenido, el cua l ia Munic ipal idad tendrá derecho a descon ta r del honorario s iguiente o a so l i c i ta r su
re in tegro, para el caso que el con t ra to haya te rminado

1 I incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta cláusula, faculta a la Municipalidad a descontar del
honorar io del Cotí t r a t a do/a, los honorano.s corre sponcl i entes a los días dt? ausencia, o a sol i u lar su
iemteg' 'o en caso de que el c o n t r a t o lermme con anter io r idad al Lémimo de la t r am i tac ión del subsidio
¡guai cfeicH.hü a descuen to le a s i s t i r á al Municipio en caso de recha/o def in i t ivo de la l i cenc ia que j u s t i f i q u e
la ausenc ia .

NOVENO: Beneficios

Derecho de Amamanta mi onto. l a c o n t r a t a d a tendrá derecho a disponer de 1 ¡iota al día, para dar al imento

a sus hijos menores de dos unos, el que podrá ejeicer.se en la misma f o t m a y eundicione;, es tab lec idas en el

a r t i cu lo 2üb del Código del 1 rabajo .

Postnatal Parental : La Mun ic ipa l idad concederá a !a con l ia tada el benehcio de! postnalal pa ren ta l de la ley

NJ 70.545, siempre y cuando cumpla con los lequisitos exigidos por Ley pata hacer uso de este derecho. I n

e s t e caso, solo se reconoce el derecho al permiso, sin pagar subsidio, debiendo la con t ra tada t r a m i t a r su

subs id io por pos tna ta l párenla! con la i ns t i t uc ión de salud, en la que coti la,

Permiso Paternal: II c o n t r a t a d o tend rá derecho a 5 días de permiso pa te ina l , y a hacer uso del post n a t a l

pare iUal , por los mismos motivos y en las mismas condiciones que rigen paia los f unc iona r i os públ icos, de

acuerdo a lo es tab lec ido en los Ar t í cu los 195, L97 y demás peí tmentes del Código di1! I rabajo.

PEC.IMQ: Feriados

1 I/la c.on t ra tad o/a t e n d í a de reí ho a 15 días hábi les dui ante los cua les no tendrá la obligación de pres tar los

s e r v i c i o s compromet idos . Para hacer uso de este benef ic io, el/ la c o n t r a t a d o / a debe rá contar con ai menos

un año de p res tac ión de S e r v i c i o s como Apoyo I an i i l i a r en la Munic ipal idad r e s p e c t i v a .



I !/La c o n t r d l a d o / a que resid;.i en las regiones do Aru.d y Pa i lnacoLd, Tür« jpacá, An to fdgas ta , Aysén del

'ueneral Carlos Iháñr/ del Campo, Magal lanes y Antáiliui Chilena y las p r o v i n c i a s de Chiloé y Palena de Id

Región de i os Lagos, t e n d í a de iecho d go/dr do su leñado, aumentado en L día háb i l , s iempre que se

traslade d und región distinta de aquella en Id que se oncuenUd prestando servicios o hacia fuera del pdís.

l.n el ca^o Lie niuei le de un hijo, así como en el de tnuei lo del cónyuge, el/lü cont ra tado/a , tendrá derecho a

si ele días corr idos de permiso de no pi estación de se-r vicio pagado, ad ic ional al fe r ía (Jo anual,
independientemente d>jl t iempu cié se rv i c io .

UNDÉCIMO: Gastos de transporte

1. Deba desp lazar le fuera do Id comuna en que desempeña sus funciones, espec ia lmenLe en caso de

ser convocado a reuniones do capac i tac ión y/o coord inación programadas en el m a r c o de la

d inámica de los P iogramas, y

Si e s t o s gastos son de cargo de la Munic ipal idad deben ser du to r i¿ados previdinenle poi e l / la A lca ide /sa , o

quién ésle des igne. Si, por el contrar io, es tos gaslos son cargados al Convenio ce lebrado entre1 eí f USlS y Id

Municipal idad, deben ser auton/ados previamente por el Encangado Regional del I OSIS.

DUODÉCIMO: Gastos de Alojamiento y Alimentación:

(.aiando el / Id cont ra lado/d, deba s a l i r del á r e a de desempeño de sus funciones, debido a a c t i v i d a d e s de

capacitación organizadas pui el Ministerio de: Desarrollo Social y/ o el FOSIS, la Municipalidad, en caso de

contdi con d isponib i l idad p r e s u p u e s t a r i a , podra hnamiai gastos de a lo jamiento y a l imentación en que 1

i n c u r r a el cont ra tado o reembolsarlos.

Si, por el contrano, los r e f e r i d o s gas tos son cargados ni Convenio celebrado entre el I-OSIS y Id

Munic ipal idad, deben ser au to r i zados prev iamente por el I ncargado Regional del I ;OS1S.

DECIMOTERCERO Capacitación

La Munic ipal idad debe la au to r i zar a l / la cont ra tado/a d par t i c ipar en las i ns tanc ias de c a p a c i t a c i ó n ,

re lac ionadas con la ejecución (Je los Programas, ya sean éstas convocadas por el I OSIS o por oti os ac to res

relacionados, previo acuerdo entre la Municipalidad y el K)S!S.



DECIMOCUARTO: Inhabilidades

I I/la con t ra tado /a a t i a v é s de d e c l a r a c i ó n ju rada señalo no e s t a r a fée lo a ninguna de las inhabi l idades

establecidas en el articulo 5-1 cíe la Ley N" 18.!j/!.>, Orgánica Constitucional de Bases Generales de L

Aclmin is t idüon del b'stcUlu, que pasan a exp resa rse 1 :

u) Tene t l i t ig ios pendientes cotí la ins t i tuc ión anles señalada, a menos que se ref ieren al e jerc ic io de

det eclios propios, de su cónyuge', hijos, ¿id opta dos o pdi ¡entes liarla el tercer grado de

consanguin idad y segundo de a f in idad inclusive

u Igual prohibic ión reg i rá respecto de los di rector es, adr ni lus t radores , rep resen tan tes y soc ios-

t i t u l a r e s del diez por ciento o más de los derechos de cualquier c lase de soc iedad, cuando ésta

tenga con t ra tos o cauc iones v igentes ascenden tes a d o s c i e n t a s unidades t r i bu ta r i as mensuales o

mái, o l i t ig ios pendiente:) con el o iganismo publico antes seña lado.

ci} T e n e r ca l idad de cónyuge, lujos, adop tados o panenles hasta el t e r ce r grado cié consangu in idad y

segundo de a f i n i d a d nú lusive, respecto do las autor idades y de los func ionar ios d i rec t i vos , h a s t a el

nivel cíe j e f e de depar tamento o su equivalen le, i n c l us i vo de la i ns t i t uc ión an tes seña lada .

NJjD Incompatibilidad de [-unciones

U/la c o n t r a t a d o / a e s t a r á sujeto ¿i lo es tab lec ido en el a r t i c u l o Sí> de la Ley N1' 18.57! j , " l ey Orgánica

Cons t i tuc iona l de Ba^es üeneía les de la Admin is t rac ión del Lstat lo", l;i cual pasa a formar parle in tegrante

del presente c o n t r a t o .

DECIMOSEXTO: Prohibiciones

Queaa es t r i c tamen te prolnl)ido que el/la con t ra tado/a ut i l ice su o f i c i o o los bienes as ignados su cargo en

ac t iv idades polí t ico pa r t i d i s tas o en cua lesqu ie ra o t r a s a jenas , a los f i n e s para los cuales fue con t ra tado /a tal

como lo señala el Art . 5 de la Ley IM" 19.9-19.



DECIMOSÉPTIMO: Jurisdicción

DECIMOOCTAVO; Personería

DECIMONOVENO: Ejemplares




